SE DEFINE MUSICOGRAMA COMO UNA FORMA DE ESCRIBIR LA MÚSICA…..
Es una representación de los elementos que intervienen en una obra musical (ritmo, frases, timbres, compases,..) Una obra musical con grafías no convencionales musicalmente hablando. Su fin último es el de reflejar la mayor cantidad de elementos. Podríamos decir que es una alternativa a la partitura convencional, no la sustituye, sino que la completa.
El musicograma es un recurso muy didáctico. Las ventajas son muy evidentes a casi cualquier nivel:
· Presenta una visualización de la obra muy global y sencilla, facilitando la comprensión, seguimiento y análisis de la obra a la que se refiera. 

· Se presenta dentro de una representación  espacial. 

· Lo pueden realizar los propios niños sobre todo en el tercer ciclo, donde la capacidad de discriminación musical es mayor. De todas formas, el maestro de Educación Musical puede elaborar musicogramas para todos los niveles educativos, siempre teniendo en cuenta el nivel. Es muy importante este último detalle, pues un musicograma complicado se puede parecer tanto a una partitura que se llega a rechazar por su complejidad. 

